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ANEXO III 
 

SECRETARÍA DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PUJA HACIA LA ALZA, 
CONFORME A LO DISPUESTO EN EL NÚMERAL II, INFORMACIÓN 
ESPECÍFICA DE LA SUBASTA, INCISO e) DE LAS BASES PARA LA SUBASTA 
PÚBLICA No. SPN-GTO-002/2021 (CEAPE-002/21) PARA LA VENTA DE 
BIENES MUEBLES EN DESUSO. 
 
El acto de apertura de propuestas económicas, y una vez que se conozca el 
contenido de aquellas que fueron aceptadas, podrán participar en el procedimiento 
de puja hacia la alza, siempre y cuando se encuentre presente quien suscribe las 
ofertas o su representante legal acreditado, de conformidad con lo siguiente: 
 

1. El precio total ofertado será considerado como su oferta inicial dentro del 
acta que se levante para tal efecto. 

 
2. Como base para la “Puja hacia el alza” se considerará el mejor precio total 

inicial ofertado a la partida. 
 

3. En seguida el Presidente del Comité, en presencia de los postores 
participantes y del Representante de la Secretaría de la Transparencia y 
Rendición de Cuentas, preguntará si alguien desea participar en mejorar la 
propuesta original más alta, de ser afirmativa la respuesta, se les dará 
como máximo 1 minuto para preparar su oferta. 
 

Una vez que hayan transcurrido el tiempo de preparación, se dará inicio al 
procedimiento de puja hacia la alza de la siguiente manera. 

 
El representante legal deberá indicar de su puño y letra, en el formato III A, 
que se presentará en este acto, lo siguiente:  

 
a) El monto de su oferta mejorando el precio más alto ofertado será 
cuando menos de $10,000.00, en caso contrario no será aceptada la 
propuesta. 

 
b) El nombre o razón social del postor. 
c) La firma del postor o su representante legal. 

 
Bajo el orden de su solicitud pasarán a detallar su oferta de acuerdo al 
procedimiento detallado en el párrafo anterior. 
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DESARROLLO DE LOS TRES LLAMADOS PARA EL PROCEDIMIENTO DE 
PUJA HACIA LA ALZA. 
 

 El Presidente del Comité preguntará “si alguno de los postores desea 
mejorar la oferta base registrada”, PRIMERA LLAMADA. 

 

 En caso de no obtener respuesta 
 

 El Presidente del Comité preguntará por segunda vez “si alguno de los 
postores desea mejorar la oferta base registrada”, SEGUNDA 
LLAMADA. 
 

 En caso de no obtener respuesta 
 

 El Presidente del Comité preguntará por tercera y última vez “si alguno de 
los postores desea mejorar la oferta base registrada”, TERCERA 
LLAMADA. 

 
En caso de no existir una respuesta inmediata a esta tercera llamada, 
el Presidente del Comité dará por terminado el procedimiento de puja 
hacia la alza. 

 
4. Una vez que el Comité recibe en presencia de todos los postores 

participantes en este acto, los formatos número III A, de mejoras de oferta, 
procederá a dar lectura a las mismas, las cuales se asentarán dentro del 
cuerpo del acta que se levante al efecto, éstas serán consideradas para 
efectos de evaluación y adjudicación como la postura definitiva.  
 

5. En caso de que el postor no participe en el Procedimiento de Puja hacia la 
Alza, según lo establecido en las bases de la presente subasta pública y de 
este anexo, su postura inicial se señalará en el cuerpo del acta levantada 
para estos efectos, como su postura definitiva de las partidas según 
participe. 

 
6. Las posturas económicas, así como la documentación requerida en el 

apartado III de las presentes bases, sus anexos y los formatos utilizados en 
la Puja hacia la Alza, serán firmados en términos de lo señalado en el 
artículo 70 fracción IX y sujetas a su evaluación posterior en apego a lo 

dispuesto en los artículos 73, 74, 75, 76, 77 y 78 todos de la Ley de 
Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato. 

 
Nota: Este procedimiento se llevará a cabo para cada una de las partidas. 


